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CONVENIO  GENEPAL  DE COLABOPACIÓN, QUE CELEBPAN POP UNA PAPTE
LA sccpnúpíú  DE secupioúo  Y pporeccíóx  CIUDADANA, A múvÉs  DE
LA  COOPDINACIÓN  NACIONAL  DE PPOTECCIÓN CML, PEPPESENTADA EN
ESTE  ACTO  POP  LA  LIC.  LAUM  VELÁZQUEZ ALZÚA, COOPDINADOPA
NACIONAL  DE PF20TECC1ÓN  CML,  Y POP LA OTI?A EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACIÓN  ppopbsíoxúírÉcxíü,  pbppcsexrúoo  pop  EL üípecrop
GENEPAL,  DQ. ENQIQUE  KU HEQQEm, A QUIENES  EN LO SUCESIVO SE LES
ücxoxixúpA  COMO  "ú  coopüíxúcíóx"  Y ªªa  coxúu=p",
PESPECTIVAMENTE,  Y EN FOPMA  CONJUNTA  COMO "LAS PAJ?TES", DE
CONFOPMIDAD  CON LOS ANTECEDENTES,  DECLAPACIONES  Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. EI Plan  Nacional  de  Desarrollo  2019-2024  en su numeral  ll Política Social,
establece  como  uno  de  sus  objetivos  construir  un país con bienestar,
cons¡dera  que  el derecho  a la vida,  a la integridad  física  y a la propiedad
serán  garantizados.

2.  EI territorio  de México  se encuentra  sujeto  a una  gran  variedad  de
fenómenos  naturales  y act¡vidades  humanas  que  todos  los  años  causan

desastres,  los  cuales  conllevan  tragedias  humanas  e importantes  costos

económicos.  México,  por  ser  parte  del  Ilamado  Cinturón  de  Fuego  del

Pacifico,  es afectado  por  fuertes  actividades  sísmicas  y volcánicas.
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3.  La Ley  General  de  Protección  Civil  en su artículo  8, menciona  que  los

Poderes  Legislat¡vo  y Judicial,  las ent¡dades  federativas,  los  municipios  y

las demarcaciones  territoriales  de  la Ciudad  de  México,  los  organ¡smos

descentralizados,  los  organismos  const¡tucionales  autónomos  y  los

sectores  privado  y social,  así  como  la población  en general,  deberán

coadyuvar  para  que  las acciones  de  protección  civ¡l  se realicen  en  forma

coordinada  y ef¡caz,  por  lo que  la participación  abierta  y decidida  de  las

organ¡zaciones  soc¡ales,  en  conjunto  con  los  gobiernos  federal,  estatales

y municipales,  en las tareas  de  prevención  y reacción  ante  fenómenos

naturales  perturbadores,  así como  en el fomento  a la cultur  de la

protección  civil  y la autoprotección,  son  detonantes  para  forta¡  er ¡a

capacidad  de  respuesta,  y en ello  es fundamental  robustecer  el  co
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de  actuación  para  propiciar  las sinergias  necesarias  entre  el sector

público,  privado  y social.

4.  EI Programa  Sectorial  de  Seguridad  y Protecc¡ón  Ciudadana  2020-2024,

establece  que  el Objetivo  prioritario  S  Forta/ecer  /a Gestión  /ntegra/  de

Riesgos  para  construir  un  país  sostenib/e,  seguro  y  resi/iente,  que  tiene

el  propósito  de  fortalecer  la GIP,  impulsando  mecanismos  de

prevención  y  coordinación,  que  involucren  a los  tres  órdenes  de

gobierno  e integre  a grupos  vecinales  voluntarios,  sector  privado,  social

y  académico;  formando  una  sociedad  con  mayores  capacidades  y

conocimientos,  que  ayuden  a tomar  decisiones  y acciones  oportunas,

con  enfoque  de  respeto  a los  derechos  humanos,  inclusión  y

perspectiva  de  género,  diferenciada  e intercultural.

5.  EI m¡smo  instrumento,  en su Estrategia  prioritaria  54  FORTALECER  LA

GEST/ÓN  /NTEC;RAL  DE  R/ESGOS  A  TRAVÉS  DEL  MARCO  LEGAL  Y

POLÍnCAS  PÚBL/CAS  TRANSVERSALES,  CON  LA PART/C/PAC/ÓN  DEL

SECTOR  PÚBL/CO,  PR/VADO  Y SOC/AL,  PARA PREVEN/R  REDUC/R  Y
CONTROLAR  EL R/ESGO  DE  DESASTRES,  que  se deberá  desarrollar  e

¡mplementar  estrateg¡as  de  v¡nculación  en mater¡a  de  Gest¡ón  Integral

de í?iesgos,  que  fortalezcan  la  partic¡pación  de los sectores  público,

prívado  y social  con  el propósito  de  crear  entornos  seguros  y resilientes.
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6. Los  distintos  órdenes  de  gob¡erno  tratarán  en todo  momento  que  los

programas  y estrategias  dirigidas  al fortalecimiento  de  los  ¡nstrumentos

de organización  y funcionamiento  de las instituciones  de protección

civil  se sustente  con  un enfoque  de  gestión  integral  de riesgo,  en el

conjunto  de  acciones  encaminadas  a la  identificación,  análisis,

evaluación,  control  y reducción  de los riesgos,  considerándolos  por  su

origen  multifactorial  y en un  proceso  permanente  de  construcción,  que

involucra  a los tres  niveles  de  gobierno,  así  como  a los sectores  de  la

sociedad,  lo que  facilita  la realización  de  acciones  dirigidas  a la creación

e ¡mplementación  de políticas  públicas,  estrategias  y procedimientos

integrados  al logro  de  pautas  de  desarrollo  sostenible,  que  comb  tan

las causas  estructurales  de  los desastres  y fortalezcan  las capacida  es

de resiliencia  o resistencia  de la sociedad.  Involucra  las etapas  de la

Gestión  Integral  de  í?iesgos:  identificación  de  los  riesgos  y/o  su proce
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de formación,  previsión,  prevención,  mitigación,  preparación,  auxilio,
recuperaciÓn  y reconstrucciÓn.

7.  "EL  CONALEP"  es una  Instituc¡ón  líder  en la formación  de Profesionales
Técnicos  Bachiller  en  México,  que  cursan  programas  reconocidos  por su
calidad  académica  y basados  en el modelo  mexicano  de formación
dual,  egresan  con  una  formación  integral,  basada  en el desarrollo  de
competencias  y valores  sociales  que  les  permiten  ser  competitivos  en el
mercado  laboral  y/o  continuar  sus  estudios  superiores.

8.  "EL  CONALEP"  es reconocido  como  centro  de capacitación,  evaluación  y
certificación  de competencias  laborales  y servicios  tecnológicos  que
contribuye  a elevar  la productividad  y competitividad  del país.

DECLAQACIONES

oecum"ucoopoixúcióx"  QUE:

I.1. La Secretaría  de  Seguridad  y Protección  Ciudadana  es una  dependencia

de  la Administrac¡ón  Pública  Federal  Centralizada,  en los  términos  de
los  artículos  90  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos;  1, 2  fracción  l, 26 y  30  B¡s  de  la  Ley  Orgánica  de  la

Administración  Pública  Federal;  y, 1 del  Peglamento  Interior  de  la

Secretaria  de  Seguridad  y Protección  Ciudadana.
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1.2. Es una  Unidad  Adm¡nistrativa  adscrita  a la Secretaría  de  Seguridad  y

Protección  C¡udadana,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 19,

fracc¡ones  X y XX¡II,  de la Ley  Genera¡  de  Protecc¡ón  Cív¡l;  artícu¡os  3,

apartado  B, fracción  IX, 8, 9 fracción  V y 22 del  Peglamento  Interior  de  la

Secretaría  de  Seguridad  y Protección  Ciudadana.
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1.4. La coordinación  ejecutiva  del  Sistema  Nacional  de  Protección  Civil  recae

en  la "LA  COORDINAClóN",  por  lo que  deberá  garant¡zar  el correcto

funcionam¡ento  del  Sistema  Nacional  de  Protección  Civil,  incorporando

la part¡c¡pac¡ón,  act¡va  y compromet¡da  de  la  soc¡edad,  tanto  en  ¡o

¡ndiv¡dual  como  en  lo colectivo.

1.5. Señala  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legales,  el ubicado  en  Av.

Fuerza  Aérea  Mexicana  No. 235, colonia  Federal,  alcaldía  Venustiano

Carranza,  c.p.  15700,  Ciudad  de  México.

ii. DECLARA  "EL  CONALEP"  QUE:

II.1. Es un  Organismo  Público  Descentralizado  del  Estado  con  personalidad

jurídica  y patrimonio  propios,  creado  por  Decreto  Presidencial  del  27 de

diciembre  de1978,  publicado  en el Diario  Oficial  de  la Federacíón  el 29

del  mismo  mes  y año;  así  como  las diversas  reformas  a dicho  Decreto

con  fechas  22 de  noviembre  de  1993,  publ¡cado  en  el D¡ar¡o  Of¡c¡al  de  la

Federación  el 8 de  diciembre  de  ese  m¡smo  año,  y el 29 de  julio  de  2011,

publicado  en  el Diario  Oficial  de  la Federación  el 4 de  agosto  de  2011.

11.2. Tiene  por  objeto,  la impartición  de  educación  profesional  técnica,  con  la

finalidad  de  satisfacer  la demanda  de  personal  técn¡co  calíf¡cado  para  e¡

sistema  productivo  del  país,  así  como  educación  de  bachillerato  dentro

del  t¡po  med¡o  superior.

11.3. De  conformidad  con  el artículo  3º de  su Estatuto  Orgánico  vigente,  es

un órgano  rector,  coordinador  y normativo  del  Sistema  CONALEP,  que

fija  las  directrices  de  los  servicios  de  educación  profesional  técnica,  con

la  participac¡ón  de  las  Ent¡dades  Federat¡vas  y que  dentro  de sus

funciones  se encuentra,  desarrollar  y promover,  en coordinación  con  la

Secretaía  de  Educac¡ón  Públ¡ca,  programas  para  la difusión  de la

cultura  en el Sistema  Nacional  de Colegios  de Educación  í)rofesional

Técnica,  así  como;  establecer  acciones  de  vinculación  y otras  de

participación  social;  prestar  los servicios  de  capacitación  y eval  ación

con  fines  de certificación  de competencias  laborales  y de se  icios

técn¡cos;  real¡zar  act¡v¡dades  de  carácter  técn¡co  ¡ndustr¡al  qu  se

vinculen  con  el sistema  productivo  nacional  de bienes  y serví  'os,
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mediante  la  interacción  con  los sectores  público,  social y privado,
conforme  al artículo  2º del  Decreto  de  Creación.

11.4. Derivado  del  proceso  de  federalización  de los servic¡os  de educación
profesional  técnica,  fueron  creados  en  cada  Entidad  Federativa
Organismos  Públicos  Descentralizados,  a fin  de  continuar  prestando  los
servic¡os  del  Sistema  CONALEÍ).

11.5. Opera  mediante  una  Unidad  de Operación  Desconcentrada  para la
C¡udad  de  Méx¡co  y una  I?epresentac¡ón  en e! Estado  de Oaxaca  y los
planteles  adscritos  a éstas,  y de  manera  descentralizada,  a través  de los
Colegios  de  Educación  Profesional  Técnica,  en  términos  de  los
convenios  de  coordinación  para  la federalización  de los servicios  de este
sistema  educativo.

11.6. EI Dr. Enrique  Ku  Herrera,  Director  General  de Colegio  Nacional  de
Educación  Profesional  Técnica,  cuenta  con  las facultades  para  suscribir
el presente  acuerdo  de  voluntades  con  fundamento  en los  artículos  22 y
59 de  la Ley  Federal  de  las Ent¡dades  í)araestata1es;14  del  Decreto  por  el
que  se reforma  el diverso  que  crea  a "EL  CONALEP";  10 del  Estatuto

Orgánico  y en  el nombramiento  expedido  a su  favor  por  el C. Presidente

de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  Lic.  Andrés  Manuel  López  Obrador,  de

fecha1  de  diciembre  del  2018.
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11.7. Con  la  finalidad  de  impulsar,  fortalecer  y  consolidar  los  servicios

educativos  que  ofrece,  le resulta  de  particular  importancia  celebrar  el

presente  Convenio,  a fin  de  alcanzar  los  fines  convenidos.

11.8. T¡ene  establecido  su dom¡cilio  en Ca11e']6  de  septiembre  No.147  Norte,

Colonia  Lázaro  Cárdenas,  c.p.  52148,  Munic¡pio  de  Metepec,  Estado  de

México.

11.9. EI presente  Convenio  se elabora  de  acuerdo  a la petición  de  la Dirección

V¡nculac¡ón Soc¡al, qu¡en será la responsable  del segu¡m¡entk a los
u'Xocompromisos,  de conformidad  con  lo establecido  en  el Artíc  38,

fracción  V y  VI,  del  Estatuto  Orgánico  de  "EL  CONALEP".
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IIl.  DECLARAN  "LAS  PARTES"  QUE:

IIl.1.  Se reconocen  la personalidad  con  que  ostentan  y acuden  a celebrar  el

presente  acuerdo  de  voluntades.

111.2. Cuentan  con  los recursos  necesarios

que  se deriven  del  presente  acuerdo

para  cumplir  con  las obligaciones

de  voluntades.

Expuesto  lo  anterior,  "LAS  PARTES"  en  virtud  de  lo  referido  en  las

declaraciones,  manifiestan  su  voluntad  para  la  suscripción  del  presente

Convenio  General  de  Colaboración  y sujetan  su compromiso  a la forma  y

términos  que  se establecen  en las siguientes:

CLÁuSULAS

PQIMEa  - OBJETO  DEL  CONVENIO.

"LAS  PARTES"  convíenen  en establecer  mecanismos  de colaboración  y de

concertac¡ón  de  acc¡ones,  encam¡nados  a ¡a prevenc¡ón,  m¡t¡gac¡ón  y

atención  de  desastres,  incorporando  las etapas  de  la Gestión  Integral  de

¡?iesgos,  mediante  la ejecución  de programas  de  capacitación,  el desarrollo

del  servicio  social  y/o  prácticas  profesionales,  así  como  la  atención

comunitaria.

SECJUNDA.  coxppoxisos  DE  ºªv  coopoíxúcíóx".
1. Impulsar  la colaboración  de "EL  CONALEP",  para  coadyuvar  de manera

eficiente  en  el  cumplimiento  del  objetivo  del  Sistema  Nacional  de

Protección  Civil.

2.  Establecer  los  mecanismos  necesarios,  para  brindar  capacitación  y

asistencia  técnica  para  la correcta  ejecución  del  presente  convenio.

3.  Difundir  los  beneficios  del  presente  Convenio.

4.  Promover  y participar  en actividades  en  materia  de

gest¡ón  integral  de  riesgos  para  que  se implementen  en
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5.  Promover  que  los egresados  o alumnos  de "EL CONALEP", presten  su
servicio  social  y/o prácticas  profesionales  en las Unidades  Estatales y
Municipales  de  Protección  Civil  y demarcaciones  territoriales.

6.  Asesorar  a los  docentes,  egresados  o alumnos  de "EL CONALEP"  para que
Ileven  a cabo  acciones  para  la difusión  de la cultura  de protección  civil en
su comun¡dad.

7.  Promover  y  organizar  cursos,  conferencias,  conversatorios,  simposios,
expos¡c¡ones,  mesas  redondas,  talleres,  congresos,  d¡plomados,  seminar¡os
y otros  eventos  académicos  en materia  de  gestión  integral  de  riesgos,  que
sean  del  ¡nterés  de  "LAS  PARTES".

8.  Las  demás  que  sean  necesarias  para  el cumplimiento  del objeto  del
presente  instrumento  y de  los  Anexos  Técn¡cos  que  en  el futuro  se deriven
y formen  parte  integral  del  presente  convenio.

TERCEk  - COMPQOMISOS  DE  "EL  CONALEP".

1. Fomentar  la participación  del  personal  docente,  alumnado,  egresadas  y

egresados  de  "EL  CONALEP",  en las acciones  concernientes  en la cláusula

primera.
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2. Promover  y  participar  en  actividades  en  materia  de protección  civil  y

gestión  integral  de  riesgos  a propuesta  de  ª'LA COORDINAClóN",  al

personal  docente,  alumnado,  egresadas  y egresados  de  "EL  CONALEP".

3.  Brindar  acompañamiento  a los alumnos  o egresados  de  "EL  CONALEP"

que  presten  su serv¡cio  social y/o prácticas  profesionales  en las Unidades
de  las  Ent¡dades  Federativas,  Munic¡pales  y  de  las  demarcaciones

territoriales  de  la C¡udad  de  Méx¡co  de  Protección  C¡vil.

4.  Mantener  vigente  la afiliación  al seguro  facultativo  del  Instituto  Mex¡cano

del  Seguro  Social  de  los  alumnos  que  participen  en los programas  de  ª'LA

COORDINAClóN"  realizando  Prácticas  Profesionales  y/o Servicio  Socid.

5. Promover  y  organizar  cursos,  conferencias,  conversatorios,

exposiciones,  mesas  redondas,  talleres,  congresos,  diplomados,
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y otros  eventos  académicos  en materia  de  gestión  integral  de  riesgos,  que

sean  de  ¡nterés  de  "LAS  PARTES".

6. Las  demás  que  sean  necesar¡as  para  el cumpl¡miento  del objeto  del

presente  instrumento  y de  los  Anexos  Técnicos  que  en el futuro  se deriven

y formen  parte  ¡ntegral  del  presente  convenio.

CUARTA.  SEQÁN  COf'4)QOMISOS  DE  "LAS  PARTES":

1. Difundir  los beneficios  del  presente  Convenio.

2. Proporcionar  asesoía,  de  ser necesario,  al personal  que  intervenga  en ¡a

ejecución  de  los programas  que  se deriven  del  presente  Convenio  General

de  Colaborac¡ón.

3. Apoyar  con  personal  especializado,  la organización  e impartición  de

cursos,  conferencias,  ponencias  y  cualquier  otro  evento  de  carácter

formativo  que  "LAS  PARTES"  convengan  y que  coadyuve  al cumplimiento

del  objeto  del  presente  convenio.

4. "LAS  PARTES"  acuerdan  fac¡l¡tar  sus instalac¡ones  para  el cumpl¡miento

del  objeto  del  presente  instrumento,  previa  autorización  y siempre  y

cuando  no  interrumpan  las actividades  programadas.

5. Dar  seguimiento  oportuno,  al resultado  de las acciones  emprendidas  por

"LAS  PARTES"  para  el cumpl¡míento  del  objeto  del  presente  Conven¡o.

quixrx  ANEXOSTÉCNICOS.

í)ara  la ejecución  de  programas  adicionales  o  derivados  del  objeto  del

presente  Conven¡o  General  de  Colaboración  se elaborarán  proyectos  que,  de

ser aprobados  por  ambas  partes,  serán  elevados  a la categoría  de Anexos

Técnicos  y pasarán  a formar  parte  del  presente  instrumento.

Los  Anexos  Técnicos  deberán  constar  por  escrito  y describirán  con  precisión

sus  objetivos,  las  actividades  a realizar,  calendarios  y lugares  de tra  ajo,

personal  involucrado  y  responsab¡e,  enlaces  y  coord¡nadores,  rec

técnicos  y materiales  y actividades  de difusión,  controles  de evaluació  y

seguimiento,  así  como  aquellos  aspectos  y  elementos  necesarios

determinar  sus  propósitos  y alcances.
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SEXTA.  COMITÉ TÉCNICO.
"LAS PARTES"  acuerdan  constituir  un Comité  Técnico  que coadyuvarán a la
instrumentación  técnica  y evaluación  de los alcances  del presente  Convenio,
así  como  definir  las líneas  de  trabajo  de los proyectos  y programas  que de él
se der¡ven.

"LAS PAQTES",  acuerdan  designar  como  miembros  del Comité:
Datos  de  los  integrantes  del Comité:

Por  "LA  COORDINAClóN":
Para  temas  Académicos  y de Vinculación:
Lic. Héctor  Amparano  Herrera,  Director  General  de Vinculación,  Innovación  y
Normat¡va  en  Protección  Civil

Correo  electrónico:  hector.amparano@sspc.gob.mx

Lic.  Graziella  Herrera  Hernández,  Directora  de Vinculación
Correo  electrónico:  grazielIa.herrera@sspc.gob.mx

Por  "EL  CONALEP":
9

Lic. Mauricio  Angeles  Asenjo,  D¡rector  de  Vinculación  Social

Tel.  55 54  80  37  66, Ext.  2866

mangeIes@conalep.edu.mx

Los  miembros  del  Comité,  en  sus  ausencias,  podrán  ser  suplidos  a través  del

personal  que  para  tal  efecto  designen,  quienes,  de  forma  indistinta,  contarán

con  las  siguientes  atribuciones:
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SÉPTIMA.  DISPONIBILIDAD  PRESUPuESTAL.

Cada  una  de "LAS  PARTES"  asume  el compromiso  de  participar  con  sus

propios  recursos  materiales,  humanos  y económicos  en la ¡mplementac¡ón  de

las  acciones  previstas  en  este  Convenio,  ajustándose  a las  políticas  y

regulaciones  propias  de  su respectiva  naturaleza  jurídica  y en  la medida  de  su

d¡sponib¡l¡dad  presupuestar¡a.

OCTAVA.  VICENCIA.

EI presente  convenio  inic¡ará  su  v¡genc¡a  a part¡r  de  su suscripción  y concluirá

el 30  de  septiembre  de  2024.

NOVENA.  pbucióx  usomi.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  este  convenio  no  podrá  interpretarse  de  ninguna

manera  como  constitutivo  de  ningún  tipo  de  asociac¡ón  o víncu¡o  de  carácter

laboral  entre  "LAS  PARTES"  o sus  empleados,  y que  la  relación  laboral  se

mantendrá  en todos  los casos  entre  "LA  COORDINAClóN"  y "EL  CONALEP"  y

sus  dependientes,  emp¡eados  o personal  util¡zado  para  la consecución  de  los

fines  de  este  convenio;  aún  en los  casos  de  trabajos  realizados  conjuntamente

y que  se desarrollen  en las instalaciones  o con  equipo  de  cualquiera  de  "LAS

PARTES".  En n¡ngún  caso  podrá  cons¡derarse  a la otra  parte  como  patrón

sustituto,  quedando  fuera  de  toda  responsabilidad  en asuntos  relacionados

con  dicho  personal,  debiendo  la dependenc¡a  que  contrató  al trabajador  de

que  se trate,  sacar  en paz  y a salvo  a la otra  institución  en caso  de  conflictos

laborales  provocados  por  personal  de  la primera.

Si en  la  realización  de  un  programa  interviene  personal  que  preste  sus

servicios  a personas  físicas  o morales  distintas  a "LAS  PARTES",  ese  personal

continuará  siempre  bajo  la direcc¡ón  y dependencia  de  esa  tercera  persona,

por  lo que  su intervención  no  originará  relación  de  carácter  laboral,  ni con  "LA

COORDINAClóN"  ni con  "EL  CONALEP",  en  el entendído  de  que  la parte  que

subcontrate,  será  responsable  de  sacar  en paz  y a salvo  a la otra  parte  de

cualquier  demanda  o responsabilidad  de  carácter  laboral.
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EDUCACION 0conaiep

suspensión  o  retraso  de  los  programas  objeto  del  presente  convenio,
acordándose  que,  al desaparecer  dichas  causas  de fuerza  mayor  o casos
fortuitos,  inmed¡atamente  se reanudará  el cumplimiento  de las obligaciones
que  se hubiesen  establecido.

DÉCIMA  PRIME

"LAS  PARTES"

derechos  de  at

tiene  sobre  p

cualquier  otra  i

de  Autor  y la L(

a mantenerlos

desde  ahora  (

pertenecerán  E

cuyo  personal

debido  recono

mismo.  Si  la

corresponderái

 PROPIEDAD  INTELECTUAL.

acuerdan  reconocerse  recíprocamente  la titularidad  de los
tor  y de  propiedad  industrial  que  cada  una  de "LAS ¡)ARTES"
itentes,  marcas,  modelos,  dibujos  industriales,  así como

bra  y/o  derechos  a que  se refieren  la Ley Federal  del Derecho
% Federal  de Protección  a la Propiedad  Industrial;  obligándose
vigentes  durante  la ejecución  de este  Convenio,  pactando
ue  los  derechos  que  deriven  de  la  ejecución  del mismo
la parte  que  los genere;  asimismo,  corresponderá  a la parte
aya  realizado  el trabajo  que  sea  objeto  de  publicación,  dar  el
:imiento  a quienes  hayan  interven¡do  en  la  realización  del

producción  se  realizara  conjuntamente,  los  derechos

a todas  "LAS  PARTES".

DÉCIMASEGUNDA.aamANSPAQENCIAY  ACCESO  ALAINFORMACIÓN  PÚBLICA
Y pporhccióx  DE  DATOS  pepsoxúu:s.
En cumplimiento  a la Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a la Información

Pública  y a la Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública,

"LAS  PAQTES"  reconocen,  desde  este  momento,  el princip¡o  de  transparencia

de  la  informac¡ón  pública,  por  lo  que  acuerdan  que  lo  plasmado  en  el

presente  instrumento,  incluyendo  aquellos  datos  que  se  cons¡deren  de

carácter  personal  serán  públicos.  í?especto  de aquella  información  que  se

llegue  a generar,  tendrá  esta  característica,  y  en  consecuencia  deberá

difundirse  por  ambas,  s¡empre  y cuando  no  sea  clasificada  como  confidencial

y/o  reservada  de  acuerdo  a la normatividad  señalada.
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Por  lo  que  se

personales,  "L

establecidos  pr

Pública;  la Ley  I

Ley  General  di

Obligados;  y de

refiere  al  tratamiento,  resguardo

G  PARTES"  se  comprometen  a

r la Ley  General  de  Transparenc¡a  y

'ederal  de  Transparencia  y Acceso  a

 Protecc¡ón  de  Datos  Personales

nás  disposic¡ones  aplicables.
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en  Posesión  de  Su  tos



oÉcixúrbpcbm  RELACIÓN  ENTRE  "üs  púprís".

Ninguna  de  "LAS  PARTES"  de  este  Convenio  General  de  Colaboración  deberá

actuar  en momento  alguno  en nombre  o en representac¡ón  de la otra,  ni

deberá  recibir  notificación  alguna  o hacer  cualquier  declaración,  afirmación  o

promesa  en nombre  o en  representación  de  cualquiera  de  ellas.  Asimismo,  no

se deberá  cons¡derar  que  este  Conven¡o  crea  alguna  coinvers¡ón,  asoc¡ación  o

entidad  entre  "LAS  PARTES".

DÉCIMACUARTA.  MOD¡FICACIONES.

EI presente  instrumento  podrá  ser  modificado  o adicionado  por  acuerdo  de

"LAS  PAQTES",  en los términos  prev¡stos  en el m¡smo.  Las mod¡f¡caciones  o

adiciones  deberán  constar  en acuerdo  escrito  y formarán  parte  del  presente

instrumento  mediante  Convenio  modificatorio,  sin  que  ello  implique  la

novac¡ón  de aquellas  obligac¡ones  que  no sean  objeto  de  mod¡f¡cac¡ón  o

adición.

DÉCIMAQUINTA.  repxixúcióx  ANTICIPADA.

EI Convenio  o alguno  de  sus  anexos  técnicos  se podrán  dar  por  terminado

anticipadamente,  mediante  aviso  por  escrito  de  una  parte  a ¡a otra,

not¡ficándola  con  60 días  de  anticipación  y sin menoscabo  de  las acciones

que  se hayan  iniciado  a la fecha  de  la notificación,  evitando  perjuicios  entre

ellas,  así  como  con  terceros  que  se  encuentren  part¡cipando  en  el

cumplimiento  del  presente  Convenio,  en  los  supuestos  que  resulten

aplicables.
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En caso  de  que  existan  actividades  que  se estén  realizando  o ejecutando  con

motivo  del  cumplimiento  del  presente  Convenio,  continuarán  hasta  su total

conc¡us¡ón.

DECIMASEXTA.  AVISOSYCOMUNICACIONES.

"LAS  PAJ?TES"  convienen  que  todos  los  avisos,  comunicaciones  y

notificaciones  que  se realicen  con  motívo  de la ejecución  del  objeto  del

presente  instrumento  juríd¡co,  se llevarán  a cabo  por  escrito,  con  acuse  de

recibo,  en  los domicilíos  establecidos  para  tal efecto  en  las declaraciones

correspondientes.

Cualquier  cambio  de  domicilio  de  alguna  de  "LAS  ¡)ARTES"  deberá  ser

notificado  por  escrito  a la otra  parte,  con  acuse  de  recibo  y con  al menos  ' z
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(10) días  naturales  de  anticipación  a la fecha  en que  se pretenda  que  surta

efectos  ese  cambio.

oÉcíxúsÉpnxx  CESIÓN  DE  oepechos.
"LAS  PAQTES"  no  podrán  ceder  total  o  parc¡almente  sus  derechos  u

obligaciones  derivados  de  este  Convenio,  sin  el consentimiento  previo  y por

escrito  de  la otra  parte.

DÉCIMAOCTAVA.  coxrpovbpsi«,  ixíepppnúcióx  YCUMPLIMIENTO.

Para  la interpretac¡ón  y cumpl¡m¡ento  del  presente  convenio,  respecto  de  las

controversias  que  se presenten,  éstas  serán  resueltas  de común  acuerdo

entre  "LAS  PARTES"  y  en  caso  de  subsistir,  "LAS  PARTES"  manifiestan

someterse  a la jurisdicción  de  los  Tribunales  Federales  competentes  con  sede

en la Ciudad  de México,  renunciando  a cualquier  otro  fuero  que  pudiera

corresponderles  por  razón  de  su dom¡ci¡¡o  presente  o futuro.

Enteradas  "LAS  PARTES"  del  contenido  y  alcances  legales  del  presente

Convenio  General  de  Colaboración,  de  común  acuerdo  lo f¡rman  en cuatro

ejemplares,  correspondiendo  dos  a cada  una  de  "LAS  PARTES"  en  la Ciudad  de

México,  e119  de  abril  de  2021.

pop  ºªücoopoixúcíóxªª POP  "EL  CONALEP"

a,

LAUMVELAZ  EZ  ALZUA

C00PDINAD(X2A  ACIONAL  DE

PPOTECCIÓN  CML

ENQIQUE  KU  HERQE

DIPECTOP  GENEPAL
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LAS  FIRMAS  QUE  ANTECEDEN  CORRE;/)ONDEN  AL  CONVENIO  (;ENERAL  DE

covsorxciótv  quí  cítía«tv,  tí  sícpwpíí  r»í  síctmü»r»  y pporíccíótv

CIUDADANA  A r«vÉs  DE  /,4  coorüüítvícíótv  tvícíotvít  r:»í  pporícciótv  cívit  y ít

cotícío  rúícíortít  05  íouücíótv  ppopísiotvít  rÉctvíü,  oí  pícsí  7.9 üííspít  oít

AÑ02021
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